PROYECTO DE LEY __________ DE 2011 CÁMARA. 
“Por medio de la cual se adiciona un parágrafo nuevo al artículo 8º del Decreto 4433 de 2004 y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

ANTECEDENTES:
El servicio militar en Colombia data de la guerra de la independencia, y tanto la Constitución de 1886 como la de 1991 lo consagraron como un deber. La Carta Política estipula, en su artículo 216 que “todos los colombianos están obligados a tomar armas cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las instituciones públicas.” El mismo artículo señala que “la ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo.” 

Sin embargo, el ejercicio del servicio militar presenta situaciones de riesgo atípicas a cualquier lugar del mundo; ser uniformado en nuestro país representa una estigmatización y un peligro inmediato debido a las condiciones de orden Público que se presentan por el conflicto armado.

Haremos una breve reseña histórica de la aplicación de tiempo doble para pensión o asignación de retiro para el personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas: 

“El tiempo doble como su nombre lo indica es aquel tiempo de servicio que se ha reconocido para la liquidación de prestaciones sociales y asignación retiro, por el tiempo laborado durante el periodo en que el Estado se encontraba bajo Estado de Sitio. Dichos tiempos han sido reconocidos desde el 11 de septiembre de 1932, para el personal que se encontraba en las regiones del sur, durante el conflicto de Colombia con el Perú; posteriormente se reconocieron más tiempos dobles mediante Decretos Nos. 1632/44, 0438/45, 1238/55, 4144/48, 3518/55, 0749/55, 0329/58, 001/59, 10/61, 20/61, 1288/65, 3070/68, 590/70, 739/70 y 1386/74. 


Pero se ha de tener en cuenta que, para que un tiempo fuera reconocido como doble, aparte que fuera declarado el Estado de Sitio, era necesario que el Gobierno, mediante un acto administrativo ordenara su reconocimiento. Asimismo, éste ha sido reconocido solamente al personal que a la fecha del Estado de Sitio se encontrará dentro del escalafón, ya que a partir del Decreto 3220 de 1953, se estableció que no se computaría tiempo doble para los Cadetes Navales ni para el personal de soldados o Grumetes. 

 

Con la expedición del Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, se reglamentó en el artículo 8º de dicha norma que sólo se computará y reconocerá tiempos dobles a aquellas personas que hubieren adquirido el derecho por servicios prestados antes de 1974, dándose de esta forma la aplicación al Decreto 1386 de 1974, el cual fue el último decreto que reconoció tiempos dobles. 



Para el personal civil que presta sus servicios en el Ministerio de Defensa Nacional, se tiene lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 170 del Decreto 1211 de 1990, el cual dispone que en ningún caso a este personal se le computaran tiempos dobles. 



Se espera que con el presente artículo el personal de nuestra Institución aclare las inquietudes y falsos rumores que sobre el presente tema se han generado para que se abstengan de conceder poder a personas inescrupulosas quienes solo pretenden obtener un beneficio económico e impetren sus peticiones directamente y sólo cuando a ello hubiere lugar”. (Carlos A. Murillo)
Como se observa en la anterior reseña, este beneficio operó únicamente para el personal de oficiales y suboficiales, hasta el año 1972 y se otorgaba cuando el país se encontrara en “Estado de Sitio”, que era el estado de excepción conocido actualmente como “Estado de Conmoción Interior” a la luz de la Constitución de 1991.
Este beneficio se justificaba porque el personal militar, cuando se decretaba turbado el orden público en el territorio nacional, los niveles de riesgo se incrementaban, debían tener mayor disponibilidad de tiempo, se suspendían las vacaciones, en fin, el esfuerzo que los miembros de la Fuerza Pública debían hacer eran mayores.

Con la agudización del conflicto armado en la década del 90, los insurgentes empezaron a secuestrar miembros de las Fuerzas Militares y políticos para presionar al Estado a hacer un “canje” de policías, militares y políticos secuestrados por guerrilleros presos en las cárceles nacionales. 
El 30 de agosto de 1996, las Farc atacaron la base militar de “Las Delicias” en el Putumayo y tomaron como rehenes a 60 militares, diez meses después los militares más 10 Infantes de Marina que también habían sido tomados como rehenes en el Chocó obtuvieron la libertad tras el despeje militar de dos municipios de Caquetá. En diciembre sucedió la toma de Patascoy (Nariño), en Marzo del año siguiente, 1998,  el Bloque Sur de las Farc, ataca al Ejército en el sitio denominado “Quebrada el Billar”, en el Caguán (Caquetá), cinco miembros del Ejército fueron tomados. En agosto el ataque fue contra la base Antinarcóticos de Miraflores (Guaviare), los enfrentamientos dejaron 9 muertos, 6 policías antinarcóticos y 3 miembros del Ejército Nacional, 63 uniformados fueron tomados como rehenes. Así, las Farc llegaron a tener como rehenes a casi 500 miembros de la Fuerza Pública y los ofreció en canje por sus compañeros de armas presos en las cárceles de Colombia. Entonces vinieron los diálogos en El Caguán, resultados bien conocidos por los colombianos. Para entonces regresaron a la libertad 365 soldados y policías a través del Acuerdo Humanitario del 2 de junio de 2001.

Aun hoy se encuentran en cautiverio seis (6) oficiales del Ejército y doce (12) de la Policía, algunos de los cuales llevan más de 12 años en la selva.
La Revista Semana en su edición número 1.532, del 12 al 19 de septiembre de 2011, publicó un artículo denominado “Los Olvidados de la Patria”, en el que hace un desgarrador panorama de los militares y policías liberados, los problemas psicológicos, sociales, económicos, la desatención y el olvido por parte del Estado a unos hombres que precisamente fueron tomados rehenes cumpliendo con su labor misional, que ofrendaron lo mejor de su juventud para que los demás colombianos podamos gozar de nuestros derechos; a continuación transcribimos algunos apartes: 

“(…)
Los liberados en operaciones de gran resonancia en los medios, como Jaque, en la que fue rescatada Íngrid Betancourt, o los que lograron fugarse como John Frank Pinchao, han sido objeto de toda clase de beneficios, en especial de la empresa privada, que les ha dado becas y regalos. Pero el grueso de los uniformados que salieron de su cautiverio a comienzos de la década pasada vive sorteando las mismas penurias cotidianas que padecen millones de colombianos pobres, agravadas por los fantasmas del estrés postraumático, que afecta a muchos en diverso grado. En días recientes, el asesinato de uno de ellos, el soldado William Domínguez, que cantaba en los buses y tenía un historial de drogadicción e indisciplina en los batallones a los que estuvo adscrito, ha vuelto a poner sobre el tapete la difícil situación en la que se encuentran.

(…)
Se declaran a sí mismos “olvidados” por la sociedad y el Estado y dicen que no es justo que, en un país en el que no solo cientos de miles de víctimas, sino hasta guerrilleros desmovilizados reciben toda clase de ayudas y reparaciones, a ellos no se les reconozca ningún beneficio. “El 24 de agosto fuimos con un compañero a Acción Social a ver en qué iba nuestro proceso (para reclamar reparación administrativa) –cuenta uno de ellos– y nos encontramos con uno de los guerrilleros que nos cuidaba, que estaba recibiendo un cheque de 15 millones de pesos, y a nosotros hasta hoy no nos han entregado nada”.

De esta manera desconocemos como nación, los sacrificios y sufrimientos que nuestros uniformados, y que tanto sus hijos como familiares sienten todos los días  por la tortura mental que genera el conflicto al no saber si su ser querido regresará  o no a casa.

Respuesta que en muchos casos son negativas como lo sucedido con la familia del coronel, Edgar Yesid Duarte Valero; del mayor, Elkin Hernández Rivas; del sargento, José Libio Martínez Estrada y del intendente Álvaro Moreno, quienes se encontraban en poder de la guerrilla de las FARC, y quienes fueron asesinados  vilmente a manos de este grupo ilegal, como acto violatorio a todas las convenciones de los Derechos Humanos y el Derecho internacional Humanitario.

La situación cruel que muchos policías y militares  han tenido que vivir durante los años de privación de su libertad, circunstancia que conozco pues compartí el infortunio del secuestro con ellos, además de los tiempos difíciles que posteriormente a su liberación han tenido que enfrentar y que Colombia conoce, me motivaron a presentar este proyecto de ley ante el Honorable Congreso de la República.
Estos héroes de la Patria que estaban cumpliendo con su deber en el momento de ser secuestrados, combatiendo heroicamente el fuego enemigo, defendiendo las instituciones y nuestra democracia, pasaron en la selva los años más preciados de la juventud, sometidos a las torturas y los abusos más crueles, en la profundidad de la manigua, enfrentado la soledad, aislados de sus seres queridos y sometidos a los peores vejámenes por su misma condición de policías o militares, 

Este proyecto de ley  que pretende otorgar tiempo doble al personal militar y policial, en todos los rangos,  cuando hayan sido objeto de secuestro por grupos armados al margen de la ley durante el tiempo que dure su cautiverio, busca aceptar y compensar su sufrimiento, reconocerles su valor, su compromiso con el país, exaltar la dignidad con la que han enfrentado la ignominia del secuestro. Es también una forma de expresarles desde el Congreso de la República en representación del País, nuestra solidaridad, admiración y gratitud
Atentamente,

CONSUELO GONZÁLEZ DE PERDOMO

Representante a la Cámara

Departamento del Huila

Proyectó Carlos Eduard Cleves
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Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° del Decreto 4433 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 8°. Cómputo de tiempo doble. A quienes hubieren adquirido derecho al cómputo de tiempo doble por servicios prestados antes de 1974, se les continuará teniendo en cuenta para efecto del cómputo del tiempo para la asignación de retiro o pensiones, conforme lo hubieren señalado las normas correspondientes.

Parágrafo 1°. Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, oficiales, suboficiales, personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, agentes de la Policía Nacional,  soldados profesionales o regulares de las Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley y  que estén desaparecidos, hubiesen o estén secuestrados o hayan muerto en cautiverio por grupos armados al margen de la ley se les computará como tiempo doble de servicio, los días, meses o años que permanezcan en cautiverio, cuando cumplan los requisitos exigidos para acceder a una pensión dentro del régimen especial, a una asignación de retiro o a una pensión de invalidez, o a su sustitución, o a una pensión de sobrevivencia, según sea el caso, los cuales se liquidarán y pagarán acorde con el régimen legal vigente.

Artículo 2°. VIVIENDA. Los hogares conformados por los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, oficiales, suboficiales, personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, agentes de la Policía Nacional,  soldados profesionales o regulares de las Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley estén desaparecidos, hubiesen o estén secuestrados o que hayan muerto en cautiverio por grupos armados al margen de la ley, podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia, en cualquiera de sus modalidades sin que requieran demostrar ahorro previo.
PARÁGRAFO. El Subsidio Familiar de Vivienda de que trata el presente artículo es un aporte estatal en dinero y/o especie que se otorga por una sola vez a un hogar beneficiario, sin cargo de restitución por parte de este y puede ser complementario de otros subsidios de carácter municipal o departamental.

Artículo 3. OTORGANTES DEL SUBSIDIO. Las entidades otorgantes del subsidio familiar de vivienda de que trata la presente ley serán el Fondo Nacional de Vivienda con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, para atender aquellos hogares conformados por el personal militar de que trata el parágrafo del artículo 8° del Decreto 4433 de 2004.
PARÁGRAFO 1o. El Fondo Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces abrirá una bolsa especial para atender a la población definida en la presente ley.

Artículo 4. CONDICIONES DE ACCESO. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará las condiciones especiales de acceso al subsidio familiar de vivienda de aquellos hogares conformados por el personal militar descrito en el parágrafo del artículo 8° del Decreto 4433 de 2004, en especial con lo relacionado con sus modalidades, el monto del subsidio y su aplicación.

Artículo 5. EDUCACIÓN.  A los hijos del personal militar descrito en el parágrafo del artículo 8° del Decreto 4433 de 2004, de manera prioritaria se les garantizará el acceso a los establecimientos de educación primaria, media, tecnológica o universitaria en las instituciones educativas estatales.
Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Atentamente,

CONSUELO GONZÁLEZ DE PERDOMO
Representante a la Cámara

Departamento del Huila

Proyectó Carlos Eduard Cleves

